Los Países Bajos dan un paso importante hacia la presentación exclusiva de declaraciones XBRL a partir de 2025
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Publicado el 28 de junio de 2024 por Editor
Los Países Bajos han dado un paso importante al exigir a todas las empresas privadas que presenten sus cuentas anuales ante la Cámara de Comercio exclusivamente en XBRL, a partir del ejercicio económico 2025.El mandato esperado viene en forma de una modificación del Decreto sobre el Registro Mercantil de Presentación Electrónica.
Si se aprueba, la enmienda ampliará el uso de la especificación XBRL Report Package en los Países Bajos. Los paquetes de informes ofrecen una forma de reunir los múltiples componentes de un informe XBRL en un solo archivo. En este caso, incluirán el informe anual en formato XBRL en línea, junto con taxonomías de extensión y otros archivos de apoyo, como imágenes o fuentes. Este nuevo requisito se alinea con las directrices europeas más amplias CSRD (Directiva sobre informes de sostenibilidad corporativa), que estipulan que la información ESG debe incluirse en un informe de gestión etiquetado digitalmente.
Las grandes empresas, junto con sus filiales medianas, deberán cumplir con este nuevo mandato una vez que se adopte. El Sistema de Acuerdo de Informes Comerciales Estándar (SBR) ampliado guiará el proceso de presentación de informes digitales en los Países Bajos, garantizando la coherencia y el cumplimiento de la CSRD.
Los nuevos requisitos están diseñados para mejorar la presentación de informes digitales, con el objetivo de mejorar la transparencia, la eficiencia y la calidad de los datos.
El siguiente paso para la enmienda es ahora el asesoramiento del Consejo de Estado, y se espera que el mandato entre en vigor antes de finales de este año.
Lea más aquí y aquí (en holandés).
Informe sobre digitalización DE LOS PAÍSES BAJOS SBR
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Presentación de cuentas anuales el próximo año exclusivamente a través de XBRL
26 de junio de 2024
Equipo editorial Semana del Contador
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La nueva forma obligatoria de XBRL es el llamado paquete de informes.
La modificación del Decreto del Registro Mercantil de Presentación Electrónica fue discutida este mes en el Consejo de ministros, que la adoptó como una decisión definitiva. Esto implica la presentación obligatoria de cuentas anuales ante la Cámara de Comercio.
El siguiente paso es ahora el asesoramiento del Consejo de Estado. Según lo previsto, se espera la publicación de la decisión antes de finales de este año. A partir del año fiscal 2025, todas las empresas privadas en los Países Bajos con un formato XBRL (eXtensible Business Reporting Language) deben presentar sus cuentas anuales ante la Cámara de Comercio. La obligación entra en vigor para los ejercicios que comiencen a principios de 2025.
Las grandes empresas también tienen que presentar sus cuentas anuales por esta vía. Un grupo de grandes empresas y filiales medianas relacionadas todavía se beneficiaron de un aplazamiento de la obligación. La directriz CSRD exige que la información ESG se incluya en un informe de gestión digital, donde la información está etiquetada con XBRL.
El actual sistema de acuerdos SBR, que describe cómo se deben realizar los informes digitales en los Países Bajos, se ampliará con la nueva forma de XBRL. Esto es obligatorio para todo el informe anual, según la directriz CSRD. La nueva forma de XBRL es el llamado Paquete de informes, una variante de un archivo ZIP desarrollado por XBRL International. El Paquete de Informes debe contener el informe anual en formato Inline XBRL y una taxonomía compilada por la propia empresa. En términos generales, esto significa que las grandes empresas deben presentar su solicitud ante la Cámara de Comercio para el ejercicio 2025 de la misma forma que las empresas que cotizan en bolsa.

Las grandes empresas también deben presentar cuentas anuales a través de SBR
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Todas las empresas con personalidad jurídica presentarán sus cuentas anuales de forma digital a través de Standard Business Reporting (SBR). Después de las micro, pequeñas y medianas empresas, el gobierno ahora también quiere obligar a las 2.500 personas jurídicas holandesas más grandes a presentar sus cuentas anuales de esta manera. La consulta pública por internet para la modificación del Decreto sobre la Presentación Electrónica del Registro Mercantil fue lanzada el pasado viernes por el ministro.
Leer más sobre Las grandes empresas también deben presentar cuentas anuales a través de SBR
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En 2022 se realizó una consulta sobre una propuesta de modificación del Decreto del Registro Mercantil de Presentación Electrónica, con el objetivo de ampliar la obligación de presentar electrónicamente. Según esta decisión, las grandes entidades jurídicas también estarán obligadas a presentar las cuentas anuales, el informe anual y otros datos (denominados colectivamente informe anual) electrónicamente a través de SBR. Se han suprimido en gran medida las excepciones a esta obligación, previstas en el artículo 4 del Decreto del Registro Mercantil de Presentación Electrónica.
Presentación electrónica
Cualquiera que presente las cuentas anuales ante la Cámara de Comercio pronto deberá hacerlo electrónicamente a través de SBR. Las empresas que cotizan en bolsa continúan presentando sus declaraciones ante la AFM. El sistema de acuerdos SBR se ha ajustado para permitir también la presentación de cuentas anuales en un formato uniforme de presentación de informes electrónicos (el formato europeo) a través de SBR. Las respuestas a la consulta fueron tomadas en cuenta por el Ministerio de Asuntos Económicos y Clima a la hora de preparar la decisión. Un ajuste importante al Decreto propuesto es que esta obligación entrará en vigor para los ejercicios económicos que comiencen a partir del 1 de enero de 2025.
AMvB
El Decreto propuesto es una Orden del Consejo (AMvB). Los pasos habituales para establecer una Orden en Consejo son:
1. Elaboración de la medida por el departamento correspondiente.
2. Discusión de la medida en el Consejo de ministros.
3. Asesoramiento del Consejo de Estado.
4. Tramitar el dictamen del Consejo de Estado mediante informe complementario.
5. Firma de cualquier Orden en Consejo modificada por el ministro o los ministros implicados y el Rey, seguida de su publicación en el Boletín Oficial.
La decisión propuesta para modificar el Decreto del Registro Mercantil de Presentación Electrónica se debatió en el Consejo de ministros en junio de 2024. El siguiente paso es ahora el asesoramiento del Consejo de Estado. Según lo previsto, se espera la publicación de la decisión antes de finales de este año. El avance de esta decisión también podrá seguirse a través del calendario legislativo.
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